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ASPECTOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN

	CRONOGRAMA DE PLAZOS

	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	
	
	
	

	1
	Inspección Previa.
	Fecha:


	Hora:


	NO APLICA

	
	
	
	

	2
	Consultas Escritas.
	Fecha:


	Hasta hora:


	NO APLICA

	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración
	Fecha:


	Hora:


	NO APLICA

	
	
	
	

	4
	Presentación de Propuestas.
	Fecha:

11/12/2015
	Hasta hora:

17:30
	OFICINAS GNEE-YPFB, CALLE FRANCISCO MENACHO # 201

	
	
	
	

	5
	Apertura de Propuestas.
	Fecha:

11/12/2015
	Hora:

17:45
	OFICINAS GNEE-YPFB, CALLE FRANCISCO MENACHO # 201


	DATOS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN

	MÉTODO DE SELECCIÓN 
	:


	PRECIO EVALUADO MAS BAJO

	FORMA DE ADJUDICACIÓN
	:


	POR EL TOTAL DEL SERVICIO

	LA CONTRATACIÓN SE FORMALIZARA MEDIANTE
	:


	CONTRATO

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA (en días calendario)
	:
	90 DÍAS CALENDARIO


	PRECIO REFERENCIAL EN BOLIVIANOS (Bs)

	Nº
	DESCRIPCION DEL SERVICIO
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	1
	PROVISIÓN SERVICIO LIMPIEZA DE OFICINAS E INSTALACIONES DE LA GNEE-CAMIRI (Gestión 2016)
	Mes
	12
	19.100,00
	229.200,00

	TOTAL
	229.200,00


PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL 
1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN
El proceso de contratación de servicios generales se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE- YPFB, aprobado mediante Resolución de Directorio Nº 058 de fecha 22 de julio de 2013.

2. PROPONENTES ELEGIBLES
En la presente convocatoria podrán participar únicamente empresas legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN
Están impedidos de participar, directa o indirectamente de la presente contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidos en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:
a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios para la elaboración del contenido de Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas, con excepción de las EPNES. 

e) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 
f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

g) Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes del inicio de la contratación, así como las empresas controladas por éstos. 

h) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos.

i) Los proveedores adjudicados que hayan desistido de suscribir el contrato, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento; salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito debidamente justificadas, o aceptadas por la entidad convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES.

j) Los proveedores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a estos, no podrán participar durante tres (3) años después de la fecha de la resolución. Asimismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB.

En el caso de los incisos h), i), j) la información publicada en el SICOES al momento del cierre de presentación de propuestas será la valedera y deberá ser señalada expresamente en el informe de evaluación.
4. TÉRMINOS, PLAZOS Y HORARIOS
a) Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes, no son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.

b) Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en YPFB como horario de trabajo: mañanas de 08:30 a 12:30 y tardes de 14:30 a 18:30, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. PREPARACIÓN DE OFERTAS 
Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente documento, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos. 

6. MONEDA DE LA CONTRATACION
La propuesta económica y otros documentos donde se requieren importes monetarios deberán expresarse en bolivianos.

7. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN
Los costos de la elaboración y presentación de ofertas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

8. IDIOMA
Todos los documentos de la propuesta y los Formularios del presente DCD, deberán presentarse en idioma Español. En caso de que el documento de origen sea presentado en otro idioma, el proponente deberá adjuntar su traducción simple al idioma español.

Asimismo, toda la correspondencia que intercambien entre el proponente y YPFB serán en idioma español.

9. PUBLICACIÓN Y NOTIFICACIÓN
El Documento de Contratación Directa y la documentación que corresponda serán publicados y notificados en la página web de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) www.ypfb.gob.bo como medio oficial de comunicación, alternativamente podrán ser publicados en otro(s) medio(s) de comunicación.  

10. CANCELACION DEL PROCESO DE CONTRATACION.-
El proceso de contratación podrá ser Cancelado por el RPC hasta antes de la suscripción del contrato, mediante Resolución expresa, técnica y legalmente motivado. YPFB no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proveedores afectados por esta decisión.

La Cancelación procederá:

a) Cuando exista un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito irreversible que no        permita la continuidad del proceso de Contratación. 

b) Se hubiera extinguido la necesidad de contratación. 

c) Cuando la ejecución y resultados dejen de ser oportunos o surjan cambios      sustanciales en la estructura y objetivos de YPFB. 

Cuando sea necesario cancelar uno o varios lotes, tramos o paquetes, se procederá a la cancelación parcial de los mismos, debiendo continuar el proceso para el resto de los, lotes, tramos o paquetes. 

11. DESCALIFICACION DE OFERTAS.-

Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) La falta de presentación de los Formularios solicitado en el presente DCD.
b) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que se prevén en el presente DCD.
c) Cuando la propuesta técnica y/o económica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DCD y las Especificaciones Técnicas.
d) Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial.

e) Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la propuesta y el monto revisado por el Comité de Evaluación, sea esta diferencia positiva o negativa.

f) Cuando el proponente presente propuestas alternativas en una misma oferta.

g) Si la oferta económica no cotiza la totalidad del requerimiento.

h) Cuando el proponente, en el plazo establecido, no presente la documentación, aclaración o complementación que le fuese solicitada sobre aspectos subsanables.
i)  Cuando el proponente, en el plazo establecido, no presente la documentación, aclaración o complementación que le fuese solicitada sobre aspectos subsanables o la documentación presentada no cumpla con las condiciones requeridas.

j) Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica. 

k) Si el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato, dentro el plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RPC autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.

l) Cuando producto de la revisión de los documentos presentados para la elaboración y suscripción de contrato u orden de compra u orden de servicio no cumplan con las condiciones requeridas por YPFB y/o estos no hayan sido subsanados.
m) Cuando producto de la revisión de los documentos presentados para la elaboración y suscripción de contrato, no cumplan con las condiciones requeridas por YPFB.

n) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

o) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente. 

p) Cuando el proponente presente deudas al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones.

q) Cuando la empresa proponente no cumpla con los índices, indicadores o parámetros financieros establecidos por YPFB (Para procesos mayores al millón de bolivianos y cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 

r) Cuando el proponente rehúse ampliar la validez de su oferta.
La descalificación de propuestas deberá realizarse única y exclusivamente por las causales señaladas precedentemente.   

12. ASPECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES 

Se deberán considerar como criterios de subsanabilidad los siguientes:

a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la oferta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DCD.

b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la oferta presentada.

c) Cuando la oferta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén claramente señalados en el presente DCD. 

d) Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las requeridas en las Especificaciones Técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para YPFB.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios de subsanabilidad.

Cuando la propuesta contenga errores subsanables, aclaraciones y/o complementaciones éstos deberán estar señalados en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación del Comité de Contratación, según corresponda.

El Comité de Contratación podrá realizar consultas, solicitar aclaraciones y/o complementaciones sobre aspectos subsanables mediante el correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD. Al efecto se podrá otorgar un plazo expresado en días hábiles para la presentación de las respuestas y/o complementaciones de los oferentes.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o complementaciones, deberán ser enviadas al Comité de Contratación a través de correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD o en medio físico a la dirección establecida en la solicitud, para la respectiva evaluación.
Toda documentación de respaldo, que sea remitida para fines aclaratorios a consultas y/o complementaciones solicitadas, deberá tener una fecha de origen anterior o igual a la fecha límite establecida para el efecto.

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato u orden de compra u orden de servicio por parte del comité.
13. TIPOS DE GARANTÍA

Se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable e irrevocable y de ejecución a primer requerimiento.

14. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.
Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato y se aplicarán los siguientes parámetros.

a) Cuando el monto adjudicado sea hasta Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) el proponente definirá el tipo de garantía a presentar.

b) Cuando el monto adjudicado sea superior a Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento.

c) Cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del 7% de cada pago. 
d) Cuando se tenga programado realizar un solo pago y el tiempo de ejecución o entrega no supere los 15 días calendario en procesos de contratación hasta Bs.200.000.- (Doscientos Mil 00/100 Bolivianos) no se requerirá la presentación de la garantía de cumplimiento de contrato. 

La vigencia de la garantía será computable a partir de su emisión, debiendo exceder 60 días calendario al plazo de finalización del servicio y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.

15. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO
Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por concepto de anticipo inicial.

El monto de esta garantía podrá ser hasta un máximo del veinte por ciento (20%) del monto total de contrato y será por un monto equivalente al 100% del anticipo otorgado, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total del anticipo otorgado.

Conforme el contratista reponga el monto del anticipo otorgado, se podrá reajustar la garantía en la misma proporción. 

16. INSPECCIÓN PREVIA (NO APLICA)
17. CONSULTAS ESCRITAS AL DCD (NO APLICA)
18. REUNION DE ACLARACION (NO APLICA)
19. AJUSTES AL DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA (DCD)

YPFB podrá ajustar el DCD, por iniciativa propia o como resultado de las actividades previas o en cualquier momento previo a la presentación de propuestas las mismas que serán aprobadas por el RPC mediante nota expresa, los ajustes serán publicados en la página web de YPFB. www.ypfb.gob.bo
20. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS

El RPC previo informe de justificación emitido por la unidad solicitante podrá ampliar el plazo de presentación de ofertas mediante Nota Expresa en los siguientes casos:

a)
Ajustes al Documento de Contratación Directa (DCD).

b)
Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

c)
A iniciativa de YPFB

Los nuevos plazos serán publicados en la página web de YPFB www.ypfb.gob.bo
21. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA
Los formularios y/o documentos que deben ser presentados por el ofertante, se encuentran detallados en la PARTE III del presente DCD. 

22. PRESENTACIÓN DE OFERTAS
22.1 Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación.
La propuesta debe ser presentada en un ejemplar original y una copia simple (esta última en custodia de la Unidad Solicitante) identificando claramente el original, la misma deberá estar dividida de la siguiente manera: 

1: 
Documentos Administrativos

2: 
Documentos de la Propuesta Económica.

3: 
Documentos de la Propuesta Técnica.

En todos los casos, el documento original prevalecerá sobre la fotocopia simple.

22.2 Plazo y lugar de presentación: Las ofertas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.

22.3 Forma de entrega: Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro del plazo y lugar establecido.
22.4 El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:

	CODIGO DE LA CONTRATACION

EPNE-GNEE-37-2015
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS
NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACION: 

___________________________________________________________________




22.5 Retiro de Ofertas 

Las ofertas presentadas solo podrán retirarse antes de la fecha y hora límite establecido para la presentación de ofertas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal o propietario, deberá solicitar por escrito la devolución total de su oferta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

23. RECHAZO DE OFERTAS

Se rechazara las ofertas, cuando el proponente presente su oferta en la fecha, hora y/o lugar diferentes a los establecidos en el cronograma de plazos del presente Documento de Contratación Directa (DCD).

24. APERTURA DE OFERTAS
La apertura de las ofertas será efectuada en acto público por el Comité de Contratación después del cierre del plazo de presentación de ofertas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente DCD. 

En el Acto de Apertura se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes que hayan decidido asistir, así como los representantes de la sociedad que quieran participar. Cuando sea necesario se podrá contar con la presencia de un Notario de Fe Pública.

El acto se efectuará así no se hubiese recibido ninguna oferta. 

Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del Comité de Contratación.

En el desarrollo del Acto de Apertura los integrantes del Comité de Contratación y otros funcionarios de YPFB, así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las ofertas.

En caso de no existir propuestas, el Comité de Contratación emitirá el respectivo informe al RPC. 

25. ETAPA DE EVALUACIÓN

El Comité de Contratación procederá a la evaluación de las ofertas presentadas, aplicando el Método de Selección descrito en la parte IV del presente DCD.

26. ETAPA DE CONCERTACIÓN 

La Etapa de Concertación será aplicada para montos mayores a Bs. 1.000.000,00 (Un Millón 00/100 Bolivianos)
El Comité de Contratación detallará los resultados de esta etapa en un informe dirigido al RPC.
27. PROPUESTA PARA ADJUDICACIONES POR ÍTEM, LOTES, TRAMOS, PAQUETES O VOLUMEN 

Cuando un proponente presente su propuesta para más de un ítem, lote, tramo, paquete o volumen deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una oferta técnica – económica para cada ítem, lote, tramo, paquete o volumen, según los formularios del presente DCD.  

En el caso de ítems el proponente podrá presentar una sola propuesta técnica y económica a los ítems que oferte.

28. ADJUDICACIÓN 

El RPC sobre la base de los informes generados en la contratación, adjudicará la contratación mediante Nota Expresa, la misma que será publicada en el sitio web de YPFB.

29. ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO, ORDEN DE COMPRA U ORDEN DE SERVICIO

El proponente adjudicado, deberá presentar para la elaboración y suscripción de contrato, orden de compra u orden de servicio, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas, según corresponda, de los documentos solicitados por YPFB.

Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por YPFB. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el proponente podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el RPC.

30. MODIFICACIONES AL CONTRATO
30.1 Las modificaciones al contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de la contratación y ser sustentadas por Informe Técnico que establezca la viabilidad técnica y de financiamiento, e Informe Legal que contemple los aspectos normativos. En el caso de proyectos de inversión, deberán además contemplar las disposiciones técnicas y legales del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).
30.2 Las modificaciones al contrato se realizarán siempre y cuando ambas partes manifiesten su plena conformidad con las mismas y se efectuará mediante:

a) Contrato Modificatorio.- Se podrá introducir modificaciones que se considere estrictamente necesarias a objeto de cumplir el objeto del contrato, el cual puede dar lugar a la variación del alcance, monto y/o plazo del contrato, donde podrán ser incluidos nuevos ítems no previstos en el proceso de contratación. Los precios unitarios de estos ítems deberán ser concertados por el RCD con la empresa contratada.

El Contrato Modificatorio será suscrito por el Presidente Ejecutivo de Y.P.F.B., o por la autoridad delegada que hubiera firmado el contrato principal.

PARTE II

ESPECIFICACIONES TECNICAS
SERVICIO DE MANTENIMIENTO AREAS VERDES Y JARDINERIA DE LA GNEE-YPFB (Gestión 2016)
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	MANTENIMIENTO AREAS VERDES Y JARDINES (OF. -201)

	2
	MANTENIMIENTO AREAS VERDES Y JARDINES (OF. -202)

	3
	MANTENIMIENTO AREAS VERDES Y JARDINES (OF.- 155)

	4
	MANTENIMIENTO AREAS VERDES Y JARDINES DE RESIDENCIAS DE YPFB -211-217 Y 222


Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, convoca a las empresas legalmente establecidas y con experiencia de trabajo a presentar sus propuestas para prestar el siguiente servicio.

“SERVICIO MANTENIMIENTO AREAS VERDES Y JARDINERIA DE LA GNEE-YPFB (GESTION 2016)”
El objeto del presente contrato es el Servicio de mantenimiento de áreas verdes y jardines de las dependencias de todas las Instalaciones de la GNEE.

1. CARACTERÍSTICAS 

	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	El Servicio será contratado para realizar los trabajos:

JARDINES ORNAMENTALES tratamiento de espacios verdes y Rediseño de jardines Frontales, en el cual se sembrarán plantas ornamentales sobre las superficies previamente preparadas. Los jardines ornamentales que incluye nivelación con tierra vegetal, tratamiento de taludes y conservación de plantas (corte y riego) son:

Mantenimiento Y Conservación de Jardinería Y /O ESPACIOS VERDES ABIERTOS 

Oficina 201.- Jardín Principal Frontal, lateral Este, y de Patio Posterior, maceteros exteriores e interiores.

Oficina 202.- Jardín Principal Frontal, laterales, Patio Posterior, maceteros exteriores e interiores. Depósito exterior.

Oficina 155.- Jardín Principal Frontal, laterales, y de Patio Posterior, maceteros exteriores e interiores.

Residencias de YPFB (# 211, 217 y 221).- Mantenimiento de Jardín Frontal y perimetral a las residencias, además de áreas exterior de la vivienda (acera peatonal).

El proponente debe presentar conjuntamente a su propuesta un cronograma de trabajo a desarrollar que deberá considerar mínimamente:

· Insumos con los que brindara el servicio.

· Personal Asignado

· Reemplazo de insumos.

· Programación de limpieza mensual y programación de fumigación en todo el edificio.

ACTIVIDADES A DESARROLLAR

LIMPIEZA DIARIA

· Mantenimiento de ornamentación mediana de jardín.

· Limpieza de jardines y espacios verdes exteriores.

· Los riegos estrictamente necesarios y con los procedimientos establecidos. El suministro de agua, que será por cuenta de la GNEE.

· Barrido, rastrillado de hojas y basuras de vegetación.

· Traslado de basuras a verteros. 

LIMPIEZA SEMANAL

· Se acometerán los tratamientos convenientes a cada enfermedad o plaga, con especial interés en los de carácter preventivo, incluida la aportación por su cuenta de los productos (herbicidas) a utilizar. Estas actuaciones se realizaran siempre bajo las directrices y conocimiento del responsable del contrato, para una adecuada programación de las aplicaciones y que las mismas no afecten a las actividades. De igual modo, y con carácter previo, se comunicara a la empresa contratada por la GNEE para la prestación del servicio de desinfección y desinsectación. 

· tratamientos, curas, escardas.

· Las reposiciones de plantas que serán por cuenta del contratista, aquellas que por razones imputables al mantenimiento, así lo requieran.

LIMPIEZA MENSUAL

· Poda Gral. De Mantenimiento y Conservación de Áreas.

· Se acometerán todos los abonados adecuados a cada época de año. La aportación de material necesario para abono, curas, tratamientos fitosanitarios, herbicidas, etc. Será por cuenta de la empresa adjudicataria.

Para todas las actividades señaladas, irán incluido los vehículos necesarios, para desplazamientos y tareas internas que habitualmente se realizan, de modo que el material productos de cortes, recogidas, limpiezas o similares, pueda ser traslado a los contenedores habilitados en el recinto, así como ayuda para trasladar herramientas u otros materiales. Estos medios mecánicos, deberán ser apropiados para moverse por los espacios o viales existentes.

El estado de los espacios verdes abiertos y resto de ellas objeto de este contrato, estarán garantizadas tanto estéticamente como sanitariamente.

Deberá existir una programación preventiva en el Servicio de Mantenimiento para realizar las tareas que a nuestro criterio consideramos adecuadas.

No obstante, los licitadores presentaran un informe detallado de las actuaciones que, a su juicio, sean convenientes para la ejecución del servicio.

Servicios Extraordinarios. En caso de requerimientos de trabajos mantenimiento y conservación para espacios y jardines de terceras instalaciones de propiedad de YPFB dentro de la localidad de Camiri.

FUMIGACION

El control de insectos y plagas deberá ser completo, cuidando que el resultado sea el de tener las instalaciones exentas de daños, el Oferente podrá proponer el uso de los productos químicos que no sean nocivos a la salud, así mismo los equipos más adecuados, personal a utilizar, frecuencia y otros detalles que considere importantes, para desarrollar esta tarea.

La frecuencia para realizar los trabajos de fumigación en las diferentes instalaciones, deberá ser de acuerdo al tipo de químicos a ser utilizados en coordinación con el fiscal del servicio, debiéndose realizarse mínimamente tres fumigaciones durante el año.



	PRECIO REFERENCIAL

	El monto estimado para la presente contratación es de Bs. 229.200,00 (Doscientos Veintinueve Mil Doscientos 00/100 Bolivianos).

	El horario para la ejecución del servicio será de lunes a viernes, de 8 horas.

Debiendo iniciar los trabajos antes de la llegada del personal, queda a criterio del Proponente y deberá ser mencionado en su Propuesta. El Proponente debe considerar que YPFB podrá solicitar atención adicional, previa autorización del Supervisor asignado al servicio.

	EQUIPOS, MATERIALES E INSUMOS COMPROMETIENDOS PARA EL SERVICIO

	El proponente, deberá detallar el uso de: 

Materiales de jardinería a ser utilizado.

MAQUINARIA Y EQUIPO MINIMO REQUERIDO

Los Proponentes deberán considerar en su propuesta,  los equipos  mínimos requeridos como ser:
· Rastrillo

· Tijera de Podar

· Tijera Cortacésped

· Pala Jardinera

· Azadón

· Picota

· Carretilla

· Escoba de jardinero

· Maquina Cortacésped

· Desbrozadora

· Manguera de jardín con Aspersor de Mano

· Rociador Mecánico

· Baldes 

· Andamios, escaleras telescópicas

· Mochilas fumigadoras 

· Motosierra Telescópica 

· Otros que el proponente considere necesario

CONDICIONES DE HIGIENE

YPFB mediante el Fiscal del Servicio, realizara controles periódicos y su incumplimiento será motivo suficiente para proceder a la rescisión del respectivo contrato.

	PERSONAL

	Se requiere el siguiente Personal:

· 1 (Un) Operario de Jardinería para OF. 201.

· 1 (Un) Operario de Jardinería para OF. 202.

· 1 (Un) Operario de Jardinería para OF. 155.

· 1 (Un) Operario de Jardinería para Residencias de YPFB (211, 217 Y 222).

Experiencia Específica: Experiencia certificada en el servicio de Jardinería de al menos 1 año (Adjuntar Fotocopia simple de contratos y/o certificados de trabajo).

El proponente contratado deberá dotar a este personal de uniformes, guantes de goma, barbijos y botas de agua, lentes, tapa oídos, etc., así como de todo el material propio de la naturaleza de la actividad, debiéndose uniformar al personal. Por razones de higiene y salubridad, la contravención a este requerimiento será motivo de un severo llamado de atención y en caso de repetición será causal de rescisión del contrato de servicios.

Queda, establecido que el Contratista, por su cuenta y responsabilidad cubrirá la totalidad de los gastos de su personal: sueldos y salarios, aguinaldos, segundo aguinaldo “esfuerzo por Bolivia”, bonos, beneficios sociales, etc., incluyendo duodécimas de reserva para cubrir todos los beneficios sociales estipulados por ley, riesgos profesionales, accidentes, etc., derivados de la relación obrero – patronal con sus trabajadores.

La única relación entre YPFB- GNEE y el Contratista será el objeto de la prestación, es decir la ejecución del Servicio, por lo que el Contrato se regirá por disposiciones vigentes que norman las relaciones legales de carácter administrativo.

CERTIFICADOS

Todo el personal de la empresa contratada, para el inicio del servicio deberá presentar al Fiscal de servicio, fotocopias de las Cedulas de Identidad y Certificados de Antecedentes Policiales en original y actualizado emitido por la autoridad competente.

	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO

	Experiencia General: Mínimamente tres (3) años como empresa dedicada al rubro de servicios. (Adjuntar fotocopia simple matricula de comercio y/o Testimonio de Constitución de Sociedad). 

Experiencia Específica: La empresa proponente deberá contar con una experiencia específica de al menos tres (3) contratos suscritos con empresas o entidades públicas y/o privadas por servicios de mantenimiento y conservación de espacios y/o áreas verdes. (Adjuntar documentación de respaldo en fotocopia simple).

	PLAZO DE SERVICIO

	El servicio deberá ejecutarse de forma continua desde el 2 de enero hasta el 31 de diciembre de 2016 2016.


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO

	El servicio será cancelado a través del SIGMA, contra entrega de la correspondiente Factura con NIT, previa aprobación por el Fiscal del Servicio.

DOCUMENTOS NECESARIOS PARA PROCESAR PAGOS

La empresa adjudicada debe presentar los siguientes documentos para procesar los pagos por el servicio efectuado:

· Informe de actividades realizadas durante el mes.

· Registro de Asistencia del personal debidamente firmado.

· Planilla de Aportes a la AFP s del mes anterior a excepción del primer mes de iniciado el contrato.

· Planilla de Aportes al seguro social de salud del mes anterior a excepción del primer mes de iniciado el contrato.

· Copia de los Contratos del personal nuevo más su respectiva documentación personal en folders personales.

· Carta de solicitud de cancelación, acompañando la factura por el servicio prestado.

Con la documentación presentada, el Fiscal del Servicio designado por YPFB, de no existir observaciones al servicio, procederá a elaborar su informe de conformidad y recomendando procesar el pago.

	LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO

	El lugar de la ejecución de Servicio será en  la Gerencia Nacional de Exploración y Explotación, ubicado en la Ciudad de Camiri:

· Barrio Ex campamento Calle Francisco Menacho #201

· Barrio Ex campamento Calle Héctor Ferrufino #202

· Barrio Ex campamento Calle Carapari #155

       -      Residencias de Prop. De YPFB: Zona Ex Granja Calle Eucalipto y Chichapi # 211, 217 y 222.

	FISCAL DEL SERVICIO

	La Gerencia Nacional de Exploración  y Explotación (GNEE) se hará cargo de la fiscalización del Servicio, debiéndose designarse a un funcionario para que ejerza las funciones de Fiscal del Servicio, quien tendrá las siguientes responsabilidades:

· Verificar el cumplimiento del servicio y trabajos diarios, semanales, mensuales, para la emisión del informe de conformidad.

· Verificar que los insumos, materiales y equipos propuestos sean utilizados en el servicio.

· Verificar que el Servicio se ejecute de acuerdo a lo requerido en las especificaciones técnicas y propuestas adjudicada. 

	AGENTE DEL SERVICIO

	El proveedor adjudicado deberá designar mediante notificación escrita a YPFB con Atención al Lic. Miguel Jacob Escalante – Responsable Administrativo Financiero de la GNEE, a su representante en la ejecución del Servicio, dicho personero será denominado Agente de Servicio (Supervisor) y deberá ser presentado oficialmente antes del inicio del servicio.

	CLAUSULA DE SEGUROS

	La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo de ejecución del contrato, la Póliza de Seguro especificada a continuación:

a. POLIZA DE SEGUROS DE ACCIDENTES PERSONALES.

Todos los trabajadores, funcionarios y empleados del contratista estarán cubiertos bajo el Seguro de la Póliza de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de sus trabajo o en su defecto podrán presentar el certificado de afiliación al Seguro Social Obligatorio.

CONDICIONES ADICIONALES.

La Póliza de Seguro anteriormente mencionada, deberá cumplir las siguientes condiciones adicionales:

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por la misma; la empresa adjudicada y/o contratista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes en el desempeño de las funciones.

II. El Contratista una vez adjudicado, deberá entregar una copia legalizada de la citada Póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.

En sustitución a la Póliza de Accidentes Personales, opcionalmente pueden presentar el Certificado de Aportes Mensuales Voluntario al Seguro Social a corto plazo a una Caja de Salud (por cada uno de sus trabajadores).  

	TRIBUTOS

	La Empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establece las Leyes Vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura o nota fiscal debe ser emitido de acuerdo a normativa a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

Las empresas proponentes, deberán presentar su Certificado de Numero de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.

	CONDICIONES GENERALES PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO

	a. El Contratista es responsable de informar al Fiscal del Servicio, de todo contratiempo u obstáculo manifiesto en el servicio, provenientes de actos u omisiones del personal, que interfiera las obligaciones o responsabilidades del Contratista.

b. Hacer uso correcto de todos los espacios físicos entregados para la realización de su trabajo, cuidándolos y manteniéndolos en buen estado. 

Respetar y hacer respetar las reglas de comportamiento de su personal, aspectos disciplinarios contenido en las leyes y reglamentos propios, reportando a la Administración de estas situaciones.

	MULTAS

	Se procederá al cobro de multas, previa verificación del Fiscal del Servicio, de acuerdo con el siguiente detalle y porcentajes:

a. Por ausencia del funcionario de la empresa contratada por un periodo mayor a treinta (30) minutos, se registrara el hecho como inasistencia o falta al trabajo, por lo que se aplicara una multa de 2% de la planilla mensual.

b. Por cada falta o inasistencia del personal de la empresa asignado al servicio, se aplicara una multa del 2% de la planilla mensual.

c. Por abandono de funciones del personal de la empresa sin justificado se aplicara una multa de 5% de la planilla mensual.

d. Por la asistencia de cualquier funcionario de la empresa en estado de ebriedad se aplicara una multa de 5% de la planilla mensual, con suspensión definitiva del infractor en caso de reincidencia.

e. Por no efectuar el cambio o retiro del personal de las instalaciones de la GNEE - YPFB, solicitado por escrito por el Fiscal del Servicio se aplicara una multa de 5% de la planilla mensual.

1ª Llamada de atención por escrito

1% de la planilla mensual

2ª Llamada de atención por escrito

1.5% de la planilla mensual

3ª Llamada de atención por escrito

2.5% de la planilla mensual

4ª Llamada de atención por escrito

Corresponde la Resolución del Contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas mediante informe del Fiscal del Servicio designado por YPRB-GNEE. En ningún caso la suma total de las multas podrá superar el 20% del monto total establecido en el contrato, en cuyo caso se procederá con la Resolución del Contrato, sin perjuicio de las acciones legales y administrativas que en derecho corresponden efectuar a YPFB.




PARTE III

FORMULARIOS DE PRESENTACION

DETALLE DE FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE PRESENTACIÓN CON LA OFERTA
I.  DOCUMENTOS PARA PROPONENTES 


Formularios/Documentos Administrativos:

a) Formulario A-1 Presentación de la Oferta
b) Formulario de Identificación del Ofertante.
c) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

d) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.

e) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de presentación de la propuesta, asimismo se deberá considerar los siguientes aspectos:
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

II. DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES O CONSORCIOS (NO CORRESPONDE)
III. FORMULARIOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

Formulario B-1
Propuesta Económica. 
IV. FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA

Formulario C-1 
Propuesta Técnica (Especificaciones Técnicas solicitadas y propuestas). 
FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


De mi consideración:

A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente que la misma tiene una validez de 90 días calendario a partir de la apertura de propuestas, Asimismo, manifiesto mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto la siguiente Declaración Jurada conforme con los siguientes puntos:

a) Declaro haber examinado el DCD (sus ajustes, si existieran), especificaciones técnicas, así como los formularios y antecedentes para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

b) Cumpliré estrictamente lo establecido en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE- YPFB y el presente Documento de Contratación Directa.
c) Declaro haber realizado la inspección previa conforme a cronograma o por cuenta propia para la elaboración de la propuesta técnica. (cuando este haya sido solicitado en el DCD).
d) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la garantía de seriedad de propuesta en el caso de haber sido solicitada.

e) En caso de ser adjudicado, la propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato u orden de compra u orden de servicio.
f) Respetaré el desempeño de los servidores públicos asignados, por YPFB, al proceso de contratación y no incurriré en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas.
g) Me comprometo a denunciar por escrito, ante el Presidente Ejecutivo de YPFB, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de YPFB o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

h) La información proporcionada en los formularios presentados en mi propuesta contienen información verídica, la cual puede ser comprobada por YPFB, en caso de ser requerida.

i) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

j) Como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el DCD.

k) La empresa a la que represento No se encuentra en trámite ni se ha declarado su disolución o quiebra.

l) La empresa a la que represento cuenta con la capacidad financiera solicitada por YPFB.
m) Declaro contar con el consentimiento expreso de todo el personal propuesto para presentar los datos de sus hojas de vida para la presente oferta (Cuando sea solicitado en el presente DCD)
n) Declaro que toda la información contenida en los formularios de experiencia de la empresa (general y/o específica) es fidedigna, comprometiéndonos a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación o ejecución del contrato. Cuando sea solicitado en el presente DCD)
o) En caso de que la empresa a la cual represento resultase adjudicada, me comprometo a cumplir con lo requerido en las Especificaciones Técnicas incorporadas en el DCD.

De la Presentación de Documentos
En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, orden de compra u orden de servicio, se presentará la siguiente documentación, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta.

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su oferta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-).

b) Original o Fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.

c) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA. 
d) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

e) Original de la Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)

f) Fotocopia simple del SIGMA o SIGEP.

g) Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (AFP: Futuro-Previsión) vigente a la fecha de presentación de documentos y de acuerdo a las siguientes características:
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

h) Original del Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE). (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)

i) Original de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, emitida a nombre de YPFB. En el caso de Asociaciones Accidentales, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación o Consorcio y que este facultada expresamente. (Cuando corresponda).

j) Original o Fotocopia legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal. (Cuando corresponda).

k) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa registrado en FUNDEMPRESA, de cada uno de los socios que conforman la Asociación Accidental o Consorcio.
l) Fotocopia simple de los respaldos de la experiencia declarada en los Formularios A-2 y A-3, las mismas que serán cotejadas con los originales o fotocopias legalizadas.

m) Otra documentación requerida por YPFB.

-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

O Propietario de la empresa ofertante

FORMULARIO 

 IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE
1. Nombre o razón social:_____________________________________________________________
2. Forma de Constitución (UNIPERSONAL, SRL, S.A., Otras): _______________________________________
3. Dirección principal:
_________________________________________________________________
4. Ciudad:
__________________________________________________________________________
5. País:
____________________________________________________________________________
6. Casilla:
__________________________________________________________________________
7. Teléfonos: _______________________________________________________________________
8. Fax:
___________________________Dirección electrónica: ________________________________
9. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  


___________________________________________________________________________________
10. Nombre de la Persona de contacto en la empresa ________________________________________
11. Correo electrónico de la persona de contacto ____________________________________________
12. Número de Registro de Identificación Tributaria: ________________________________________ 

13. Número de Matrícula de Registro de Comercio Vigente: ___________________________________
-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

O Propietario de la empresa ofertante
FORMULARIO B-1

PROPUESTA ECONOMICA

	DATOS PARA SER LLENADOS POR EL PROPONENTE

	Nº
	DETALLE DEL SERVICIO
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	PRECIO TOTAL (Bs.)

	1
	Servicio Mantenimiento Áreas Verdes y Jardinería de la GNEE-YPFB (Gestión 2016)
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL (Numeral)
	 

	(Literal)

	


Nota: Los precios cotizados (Unitario y Total) deben ser expresados máximo con dos decimales.

-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

O Propietario de la empresa ofertante
FORMULARIO C-1

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

SOLICITADAS Y PROPUESTAS

	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	Característica del Servicio requerido por YPFB
	Característica Ofertadas
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	SERVICIO DE MANTENIMIENTO AREAS VERDES Y JARDINERIA DE LA GNEE-YPFB (Gestión 2016)

N° ÍTEM

DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

1

MANTENIMIENTO AREAS VERDES Y JARDINES (OF. -201)

2

MANTENIMIENTO AREAS VERDES Y JARDINES (OF. -202)

3

MANTENIMIENTO AREAS VERDES Y JARDINES (OF.- 155)

4

MANTENIMIENTO AREAS VERDES Y JARDINES DE RESIDENCIAS DE YPFB -211-217 Y 222

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, convoca a las empresas legalmente establecidas y con experiencia de trabajo a presentar sus propuestas para prestar el siguiente servicio.

“SERVICIO MANTENIMIENTO AREAS VERDES Y JARDINERIA DE LA GNEE-YPFB (GESTION 2016)”
El objeto del presente contrato es el Servicio de mantenimiento de áreas verdes y jardines de las dependencias de todas las Instalaciones de la GNEE.
	
	
	
	

	1. CARACTERÍSTICAS 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
El Servicio será contratado para realizar los trabajos:

JARDINES ORNAMENTALES tratamiento de espacios verdes y Rediseño de jardines Frontales, en el cual se sembrarán plantas ornamentales sobre las superficies previamente preparadas. Los jardines ornamentales que incluye nivelación con tierra vegetal, tratamiento de taludes y conservación de plantas (corte y riego) son:

Mantenimiento Y Conservación de Jardinería Y /O ESPACIOS VERDES ABIERTOS 

Oficina 201.- Jardín Principal Frontal, lateral Este, y de Patio Posterior, maceteros exteriores e interiores.

Oficina 202.- Jardín Principal Frontal, laterales, Patio Posterior, maceteros exteriores e interiores. Depósito exterior.

Oficina 155.- Jardín Principal Frontal, laterales, y de Patio Posterior, maceteros exteriores e interiores.

Residencias de YPFB (# 211, 217 y 221).- Mantenimiento de Jardín Frontal y perimetral a las residencias, además de áreas exterior de la vivienda (acera peatonal).

El proponente debe presentar conjuntamente a su propuesta un cronograma de trabajo a desarrollar que deberá considerar mínimamente:

· Insumos con los que brindara el servicio.

· Personal Asignado

· Reemplazo de insumos.

· Programación de limpieza mensual y programación de fumigación en todo el edificio.

ACTIVIDADES A DESARROLLAR

LIMPIEZA DIARIA

· Mantenimiento de ornamentación mediana de jardín.

· Limpieza de jardines y espacios verdes exteriores.

· Los riegos estrictamente necesarios y con los procedimientos establecidos. El suministro de agua, que será por cuenta de la GNEE.

· Barrido, rastrillado de hojas y basuras de vegetación.

· Traslado de basuras a verteros. 

LIMPIEZA SEMANAL

· Se acometerán los tratamientos convenientes a cada enfermedad o plaga, con especial interés en los de carácter preventivo, incluida la aportación por su cuenta de los productos (herbicidas) a utilizar. Estas actuaciones se realizaran siempre bajo las directrices y conocimiento del responsable del contrato, para una adecuada programación de las aplicaciones y que las mismas no afecten a las actividades. De igual modo, y con carácter previo, se comunicara a la empresa contratada por la GNEE para la prestación del servicio de desinfección y desinsectación. 

· tratamientos, curas, escardas.

· Las reposiciones de plantas que serán por cuenta del contratista, aquellas que por razones imputables al mantenimiento, así lo requieran.

LIMPIEZA MENSUAL

· Poda Gral. De Mantenimiento y Conservación de Áreas.

· Se acometerán todos los abonados adecuados a cada época de año. La aportación de material necesario para abono, curas, tratamientos fitosanitarios, herbicidas, etc. Será por cuenta de la empresa adjudicataria.

Para todas las actividades señaladas, irán incluido los vehículos necesarios, para desplazamientos y tareas internas que habitualmente se realizan, de modo que el material productos de cortes, recogidas, limpiezas o similares, pueda ser traslado a los contenedores habilitados en el recinto, así como ayuda para trasladar herramientas u otros materiales. Estos medios mecánicos, deberán ser apropiados para moverse por los espacios o viales existentes.

El estado de los espacios verdes abiertos y resto de ellas objeto de este contrato, estarán garantizadas tanto estéticamente como sanitariamente.

Deberá existir una programación preventiva en el Servicio de Mantenimiento para realizar las tareas que a nuestro criterio consideramos adecuadas.

No obstante, los licitadores presentaran un informe detallado de las actuaciones que, a su juicio, sean convenientes para la ejecución del servicio.

Servicios Extraordinarios. En caso de requerimientos de trabajos mantenimiento y conservación para espacios y jardines de terceras instalaciones de propiedad de YPFB dentro de la localidad de Camiri.

FUMIGACION

El control de insectos y plagas deberá ser completo, cuidando que el resultado sea el de tener las instalaciones exentas de daños, el Oferente podrá proponer el uso de los productos químicos que no sean nocivos a la salud, así mismo los equipos más adecuados, personal a utilizar, frecuencia y otros detalles que considere importantes, para desarrollar esta tarea.

La frecuencia para realizar los trabajos de fumigación en las diferentes instalaciones, deberá ser de acuerdo al tipo de químicos a ser utilizados en coordinación con el fiscal del servicio, debiéndose realizarse mínimamente tres fumigaciones durante el año.

PRECIO REFERENCIAL

El monto estimado para la presente contratación es de Bs. 229.200,00 (Doscientos Veintinueve Mil Doscientos 00/100 Bolivianos).

El horario para la ejecución del servicio será de lunes a viernes, de 8 horas.

Debiendo iniciar los trabajos antes de la llegada del personal, queda a criterio del Proponente y deberá ser mencionado en su Propuesta. El Proponente debe considerar que YPFB podrá solicitar atención adicional, previa autorización del Supervisor asignado al servicio.

EQUIPOS, MATERIALES E INSUMOS COMPROMETIENDOS PARA EL SERVICIO

El proponente, deberá detallar el uso de: 

Materiales de jardinería a ser utilizado.

MAQUINARIA Y EQUIPO MINIMO REQUERIDO

Los Proponentes deberán considerar en su propuesta,  los equipos  mínimos requeridos como ser:
· Rastrillo

· Tijera de Podar

· Tijera Cortacésped

· Pala Jardinera

· Azadón

· Picota

· Carretilla

· Escoba de jardinero

· Maquina Cortacésped

· Desbrozadora

· Manguera de jardín con Aspersor de Mano

· Rociador Mecánico

· Baldes 

· Andamios, escaleras telescópicas

· Mochilas fumigadoras 

· Motosierra Telescópica 

· Otros que el proponente considere necesario

CONDICIONES DE HIGIENE

YPFB mediante el Fiscal del Servicio, realizara controles periódicos y su incumplimiento será motivo suficiente para proceder a la rescisión del respectivo contrato.

PERSONAL
Se requiere el siguiente Personal:

· 1 (Un) Operario de Jardinería para OF. 201.

· 1 (Un) Operario de Jardinería para OF. 202.

· 1 (Un) Operario de Jardinería para OF. 155.

· 1 (Un) Operario de Jardinería para Residencias de YPFB (211, 217 Y 222).

Experiencia Específica: Experiencia certificada en el servicio de Jardinería de al menos 1 año (Adjuntar Fotocopia simple de contratos y/o certificados de trabajo).

El proponente contratado deberá dotar a este personal de uniformes, guantes de goma, barbijos y botas de agua, lentes, tapa oídos, etc., así como de todo el material propio de la naturaleza de la actividad, debiéndose uniformar al personal. Por razones de higiene y salubridad, la contravención a este requerimiento será motivo de un severo llamado de atención y en caso de repetición será causal de rescisión del contrato de servicios.

Queda, establecido que el Contratista, por su cuenta y responsabilidad cubrirá la totalidad de los gastos de su personal: sueldos y salarios, aguinaldos, segundo aguinaldo “esfuerzo por Bolivia”, bonos, beneficios sociales, etc., incluyendo duodécimas de reserva para cubrir todos los beneficios sociales estipulados por ley, riesgos profesionales, accidentes, etc., derivados de la relación obrero – patronal con sus trabajadores.

La única relación entre YPFB- GNEE y el Contratista será el objeto de la prestación, es decir la ejecución del Servicio, por lo que el Contrato se regirá por disposiciones vigentes que norman las relaciones legales de carácter administrativo.

CERTIFICADOS

Todo el personal de la empresa contratada, para el inicio del servicio deberá presentar al Fiscal de servicio, fotocopias de las Cedulas de Identidad y Certificados de Antecedentes Policiales en original y actualizado emitido por la autoridad competente.

EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO

Experiencia General: Mínimamente tres (3) años como empresa dedicada al rubro de servicios. (Adjuntar fotocopia simple matricula de comercio y/o Testimonio de Constitución de Sociedad). 

Experiencia Específica: La empresa proponente deberá contar con una experiencia específica de al menos tres (3) contratos suscritos con empresas o entidades públicas y/o privadas por servicios de mantenimiento y conservación de espacios y/o áreas verdes. (Adjuntar documentación de respaldo en fotocopia simple).

PLAZO DE SERVICIO
El servicio deberá ejecutarse de forma continua desde el 2 de enero hasta el 31 de diciembre de 2016 2016.


	
	
	
	

	2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
FORMA DE PAGO
El servicio será cancelado a través del SIGMA, contra entrega de la correspondiente Factura con NIT, previa aprobación por el Fiscal del Servicio.

DOCUMENTOS NECESARIOS PARA PROCESAR PAGOS

La empresa adjudicada debe presentar los siguientes documentos para procesar los pagos por el servicio efectuado:

· Informe de actividades realizadas durante el mes.

· Registro de Asistencia del personal debidamente firmado.

· Planilla de Aportes a la AFP s del mes anterior a excepción del primer mes de iniciado el contrato.

· Planilla de Aportes al seguro social de salud del mes anterior a excepción del primer mes de iniciado el contrato.

· Copia de los Contratos del personal nuevo más su respectiva documentación personal en folders personales.

· Carta de solicitud de cancelación, acompañando la factura por el servicio prestado.

Con la documentación presentada, el Fiscal del Servicio designado por YPFB, de no existir observaciones al servicio, procederá a elaborar su informe de conformidad y recomendando procesar el pago.

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO
El lugar de la ejecución de Servicio será en  la Gerencia Nacional de Exploración y Explotación, ubicado en la Ciudad de Camiri:

· Barrio Ex campamento Calle Francisco Menacho #201

· Barrio Ex campamento Calle Héctor Ferrufino #202

· Barrio Ex campamento Calle Carapari #155

       -      Residencias de Prop. De YPFB: Zona Ex Granja Calle Eucalipto y Chichapi # 211, 217 y 222.

FISCAL DEL SERVICIO
La Gerencia Nacional de Exploración  y Explotación (GNEE) se hará cargo de la fiscalización del Servicio, debiéndose designarse a un funcionario para que ejerza las funciones de Fiscal del Servicio, quien tendrá las siguientes responsabilidades:

· Verificar el cumplimiento del servicio y trabajos diarios, semanales, mensuales, para la emisión del informe de conformidad.

· Verificar que los insumos, materiales y equipos propuestos sean utilizados en el servicio.

· Verificar que el Servicio se ejecute de acuerdo a lo requerido en las especificaciones técnicas y propuestas adjudicada. 
AGENTE DEL SERVICIO

El proveedor adjudicado deberá designar mediante notificación escrita a YPFB con Atención al Lic. Miguel Jacob Escalante – Responsable Administrativo Financiero de la GNEE, a su representante en la ejecución del Servicio, dicho personero será denominado Agente de Servicio (Supervisor) y deberá ser presentado oficialmente antes del inicio del servicio.

CLAUSULA DE SEGUROS

La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo de ejecución del contrato, la Póliza de Seguro especificada a continuación:

b. POLIZA DE SEGUROS DE ACCIDENTES PERSONALES.

Todos los trabajadores, funcionarios y empleados del contratista estarán cubiertos bajo el Seguro de la Póliza de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de sus trabajo o en su defecto podrán presentar el certificado de afiliación al Seguro Social Obligatorio.

CONDICIONES ADICIONALES.

La Póliza de Seguro anteriormente mencionada, deberá cumplir las siguientes condiciones adicionales:

III. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por la misma; la empresa adjudicada y/o contratista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes en el desempeño de las funciones.

IV. El Contratista una vez adjudicado, deberá entregar una copia legalizada de la citada Póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.

En sustitución a la Póliza de Accidentes Personales, opcionalmente pueden presentar el Certificado de Aportes Mensuales Voluntario al Seguro Social a corto plazo a una Caja de Salud (por cada uno de sus trabajadores).  

TRIBUTOS

La Empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establece las Leyes Vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura o nota fiscal debe ser emitido de acuerdo a normativa a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

Las empresas proponentes, deberán presentar su Certificado de Numero de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.
CONDICIONES GENERALES PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO

c. El Contratista es responsable de informar al Fiscal del Servicio, de todo contratiempo u obstáculo manifiesto en el servicio, provenientes de actos u omisiones del personal, que interfiera las obligaciones o responsabilidades del Contratista.

d. Hacer uso correcto de todos los espacios físicos entregados para la realización de su trabajo, cuidándolos y manteniéndolos en buen estado. 

Respetar y hacer respetar las reglas de comportamiento de su personal, aspectos disciplinarios contenido en las leyes y reglamentos propios, reportando a la Administración de estas situaciones.

MULTAS

Se procederá al cobro de multas, previa verificación del Fiscal del Servicio, de acuerdo con el siguiente detalle y porcentajes:

f. Por ausencia del funcionario de la empresa contratada por un periodo mayor a treinta (30) minutos, se registrara el hecho como inasistencia o falta al trabajo, por lo que se aplicara una multa de 2% de la planilla mensual.

g. Por cada falta o inasistencia del personal de la empresa asignado al servicio, se aplicara una multa del 2% de la planilla mensual.

h. Por abandono de funciones del personal de la empresa sin justificado se aplicara una multa de 5% de la planilla mensual.

i. Por la asistencia de cualquier funcionario de la empresa en estado de ebriedad se aplicara una multa de 5% de la planilla mensual, con suspensión definitiva del infractor en caso de reincidencia.

j. Por no efectuar el cambio o retiro del personal de las instalaciones de la GNEE - YPFB, solicitado por escrito por el Fiscal del Servicio se aplicara una multa de 5% de la planilla mensual.

1ª Llamada de atención por escrito

1% de la planilla mensual

2ª Llamada de atención por escrito

1.5% de la planilla mensual

3ª Llamada de atención por escrito

2.5% de la planilla mensual

4ª Llamada de atención por escrito

Corresponde la Resolución del Contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas mediante informe del Fiscal del Servicio designado por YPRB-GNEE. En ningún caso la suma total de las multas podrá superar el 20% del monto total establecido en el contrato, en cuyo caso se procederá con la Resolución del Contrato, sin perjuicio de las acciones legales y administrativas que en derecho corresponden efectuar a YPFB.


	
	
	
	


-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

O Propietario de la empresa ofertante
PARTE IV
EVALUACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS GENERALES
1. EVALUACIÓN PRELIMINAR 
Concluido el acto de apertura, el Comité de Contratación en sesión reservada verificará el cumplimiento de los documentos solicitados y presentados por el/los proponente(s) aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE y establecidas en el presente DBC.
En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar consultas, aclaraciones o aspectos que sea subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas habilitadas que cumplan los aspectos de la evaluación preliminar requeridos en el DCD, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.
2. VERIFICACIÓN DE ERRORES ARITMETICOS

El Comité de Contratación verificará los errores aritméticos de la/las propuesta(s) que hayan sido habilitadas en la etapa de evaluación preliminar, verificando los valores de la Propuesta Económica presentadas en el Formulario B-1 y considerando los siguientes aspectos:
a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.

b) Cuando el monto resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto ajustado. 
c) Si la diferencia entre el monto leído de la oferta y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la oferta; caso contrario la oferta será descalificada. 
d) Si el monto ajustado por revisión aritmética supera el precio referencial, la oferta será descalificada. 
En el caso de que todas las ofertas sean descalificadas en esta etapa, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

3. METODO DE SELECCIÓN - PRECIO EVALUADO MAS BAJO 
Cuando se elija este Método, el procedimiento de evaluación será el siguiente:
a) Evaluación Económica 

El Comité de Contratación en base a la/las propuesta(s) económica(s) ajustada(s) y que no hayan superado el precio referencial, determinará el orden de prelación de las mismas con relación a la propuesta económica más baja.

En caso de existir un empate entre dos o más propuestas, se procederá a la evaluación de las propuestas técnicas que hubiesen empatado.

b) Evaluación Técnica 

La propuesta con el Precio Evaluado Más Bajo, se someterá a la evaluación de la propuesta técnica, verificando los formularios y/o documentos solicitados en el DCD y aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE, en caso de cumplir se recomendará su adjudicación o concertación (según corresponda), caso contrario se procederá a su descalificación y a la evaluación de la segunda propuesta con el Precio Evaluado Más Bajo y así sucesivamente.

En caso de existir empate entre dos o más propuestas, el Comité de Contratación será responsable de definir el desempate, aspecto que será señalado en el Informe de Evaluación y Recomendación.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar al/los proponente(s) consultas, aclaraciones o aspectos que sean subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.
c) Resultado de la Evaluación
Una vez evaluadas las ofertas mediante el método de selección de Precio Evaluado Más Bajo, se recomendará mediante informe al Responsable de Contratación Directa la adjudicación o concertación o devolución de antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan. 

4. METODO DE SELECCIÓN – CALIDAD PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO (NO APLICA ESTE METODO)
PARTE V
FORMULARIO DE VERIFICACIÓN 
	DATOS GENERALES DEL PROCESO

	
	
	
	

	   Objeto de la Contratación
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nombre del Ofertante 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Páginas
	:
	
	
	

	
	
	
	


	FORMULARIOS Y DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL DCD
	Presentación

(Acto de Apertura)

	
	PRESENTÓ
	Página N°

	
	SI
	NO
	

	1. 
	
	
	

	2. 
	
	
	

	3. 
	
	
	

	N…
	
	
	

	PROPUESTA ECONÓMICA

	Nº
	DETALLE DEL SERVICIO
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO  

(Bs.)
	PRECIO TOTAL 

(Bs.)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL Bs.
	


PARTE VI
MODELO DE CONTRATO 
	El presente es un modelo es referencial el cual puede sufrir modificaciones de acuerdo a las características particulares del presente proceso de contratación.
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